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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 127 DE INGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT,
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL 2016.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. congreso Local, se
ha  servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de
diciembre del 2015, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Hacienda, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen con
Proyecto de Ley de Ingresos para
el Municipio de Tlapa de Comonfort
del Estado de Guerrero, para el
Ejercicio Fiscal 2016, en los
siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que por oficio número
HAMT-008/2015 de fecha 29 de octu-
bre de 2015, el Ciudadano Jesús Noé
Abundiz García, Presidente Cons-
titucional del Honorable Ayunta-

miento del Municipio de Tlapa de
Comonfort, Guerrero, en uso de las
facultades que le confieren los
artículos  115 fracción IV párrafo
tercero de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexi-
canos; 65 fracción V de la Cons-
titución Política local; 126 frac-
ción IV de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, número 286; 62 frac-
ción III de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado, remi-
tió a este Honorable Congreso,
para su discusión y aprobación, en
su caso, la iniciativa de Ley de
Ingresos para el Municipio de
Tlapa de Comonfort, Guerrero, para
el Ejercicio Fiscal 2016.

II.- Que el Pleno de la
Sexagésima Primera Legislatura
del Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
en sesión de fecha 5 de noviembre
de 2015, tomó conocimiento de la
Iniciativa de Ley de referencia,
habiéndose turnado mediante ofi-
cio LXI/1ER/OM/DPL/0323/2015 de
la misma fecha, suscrito por el
Oficial Mayor de este Honorable
Congreso del Estado, a la Comisión
Ordinaria de Hacienda, en términos
de lo dispuesto por los artículos
30 fracción IV y 129 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo en
vigor, para su análisis y emisión
del Dictamen con Proyecto de Ley
respectivo.



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     3

III.- Que obra en el expediente
técnico el Acta de la Sesión
Ordinaria de Cabildo del Honora-
ble Ayuntamiento Municipal de Tlapa
de Comonfort, Guerrero, de fecha
25 de octubre de 2015, en la que
se asienta que el Cabildo Aprobó
su presupuesto de ingresos, así
como su la Iniciativa de Ley de In-
gresos de su Municipio para el
Ejercicio Fiscal 2016.

IV.- Que en la Iniciativa de
Ley de Ingresos que nos ocupa,
el Cabildo del Honorable Ayun-
tamiento Constitucional del Mu-
nicipio de Tlapa de Comonfort,
Guerrero, expone los siguientes
argumentos que la justifican:

"PRIMERO.- Que cumpliendo al
mandato legal, de que el Municipio
cuente con el instrumento jurí-
dico-fiscal, que le permita re-
caudar los ingresos suficientes
para atender las necesidades y de-
mandas de sus gobernados, y que
para el ejercicio fiscal de 2016
la correspondiente iniciativa de
ley se ha enviado en tiempo y for-
mal al Órgano Legislativo Estatal
para su estudio, análisis y apro-
bación.

SEGUNDO.- Que los cambios en
los ámbitos político, social y
económico del Municipio, requie-
ren oportunamente que su marco
legal se modifique o adecue a los
nuevos tiempos para construir una
cultura de contribución y de re-
caudación mucho más amplia y
eficaz, con el objeto de forta-
lecer la Hacienda Pública Muni-
cipal y de acotar las practicas
de corrupción para que el Muni-

cipio tenga mayores posibilida-
des de desarrollo.

TERCERO.- Que tomando en con-
sideración lo establecido en el
artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Ayuntamiento Muni-
cipal de Tlapa de Comonfort, en
legítimo ejercicio de sus atri-
buciones decidió presentar su
propia iniciativa de Ley de In-
gresos.

CUARTO.- Que debido a la si-
tuación actual que atraviesa el
país, la presente Ley no incrementa
el número de los impuestos, dere-
chos, contribuciones especiales,
productos y aprovechamientos en
relación a las tarifas del ejer-
cicio fiscal anterior, esto con
la finalidad de que los contri-
buyentes no se vean afectados
económicamente y así poder con-
tribuir en tiempo y forma.

QUINTO.- Que la presente Ley
de Ingresos presenta innovacio-
nes en relación con el actual or-
denamiento de la materia, con el
objeto de fortalecer la Hacienda
Pública Municipal y que el Go-
bierno Municipal esté en condi-
ciones para atender y resolver
sus problemas en materia econó-
mica, social, política y cultu-
ral, es decir propiciar un desa-
rrollo integral a nivel Munici-
pal, Regional y por ende Estatal.

La presente Ley de Ingresos
importará el total mínimo de
$227,199,178.39 (Doscientos vein-
tisiete millones, ciento noven-
ta y nueve mil, ciento setenta y
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ocho pesos 39/100 M.N.), que re-
presenta el monto del presupues-
to de ingresos ordinarios y par-
ticipaciones generales del Muni-
cipio de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero. Presupuesto que se verá in-
crementado proporcionalmente al
aumento del monto anual de los
fondos de aportaciones federales
durante el ejercicio fiscal para
el año 2016."

Que en términos de lo dis-
puesto en los artículos 46, 49
fracción V, 56 fracción II, 86,
87, 132, 133 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Comisión de Ha-
cienda tiene plenas facultades
para analizar la iniciativa de
referencia y emitir el dictamen
y proyecto de Ley que recaerá a
la misma, lo que procedemos a
realizar en los siguientes tér-
minos, y

CONSIDERANDOS

Que el signatario de la ini-
ciativa, con las facultades que
les confieren la Constitución Po-
lítica del Estado, en su artículo
65 fracción V y el artículo 126
fracción IV de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado, nú-
mero 286, tiene plenas facultades
para presentar para su análisis y
dictamen correspondiente la ini-
ciativa que nos ocupa.

Que adicionalmente y en tér-
minos de lo dispuesto por el ter-
cer párrafo de la fracción IV del
artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Tlapa de
Comonfort, Guerrero, se encuentra
plenamente facultado para iniciar
la Ley de ingresos que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 62 fracción
III, 66 y 67 de la Constitución
Política local, 8° fracción XV y
127 párrafos primero y segundo de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor del Estado de Gue-
rrero, está plenamente facultado
para discutir y aprobar, en su
caso, la iniciativa de Ley de in-
gresos del Municipio de Tlapa de
Comonfort, Guerrero, previa la
emisión por la Comisión de Ha-
cienda, del dictamen con pro-
yecto de Ley respectivo.

Que del análisis efectuado a
la presente iniciativa, se arri-
ba a la conclusión de que la misma
no es violatoria de garantías in-
dividuales ni se encuentra en con-
traposición con ningún otro or-
denamiento legal.

Que obra en el expediente que
acompaña la iniciativa en comen-
to, el Acta de la Sesión Extraor-
dinaria de Cabildo de fecha 25 de
octubre de 2015, misma que fue
analizada y aprobada por los miem-
bros del citado Ayuntamiento.

Que la Comisión ordinaria de
Hacienda, consideró que en cum-
plimiento al mandato legal, de
que el Municipio cuente con los
instrumentos jurídicos fiscales
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que le permiten recaudar los in-
gresos suficientes para atender
las necesidades y demandas de sus
gobernados, y que para el ejer-
cicio fiscal del año 2016, la co-
rrespondiente iniciativa de Ley
ha sido enviada en tiempo y forma
al órgano legislativo estatal
para su estudio, análisis y apro-
bación, en su caso.

Que es criterio de este Hono-
rable Congreso del Estado de Gue-
rrero, atender el mandato de nues-
tra norma fundamental la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, misma que es-
tablece en la fracción IV, del
artículo 31, la obligación de los
ciudadanos de contribuir al gas-
to público de una manera pro-
porcional y equitativa.

Que es importante señalar que
de acuerdo a los criterios de la
política fiscal que se viene pro-
curando, y tomando en cuenta las
condiciones económicas, sociales
y geográficas del Municipio de
Tlapa de Comonfort, Guerrero, no
se propone aumentar el número de
contribuciones municipales, con-
vencidos de que la salud de la
hacienda pública en el Munici-
pio estriba en gran medida en la
aplicación plena y eficiente de
la Ley de Ingresos y en la imple-
mentación de programas de recu-
peración de pasivos.

Que en análisis de la ini-
ciativa se pudo observar que en
la misma se encuentran errores
de forma, consistentes en seña-
lamiento de incisos, fracciones,
errores gramaticales, y que por

tanto se adecuaron a la secuencia
y numeración de la Ley, lo ante-
rior, con el objeto de corregir los
mismos, y estar acordes a las reglas
establecidas en la técnica legis-
lativa.

De igual forma y a efecto de
tener certeza jurídica sobre las
contribuciones que el Honorable
Ayuntamiento de Ometepec, exi-
girá a sus contribuyentes, ésta
Comisión dictaminadora eliminara
todos aquellos rubros en los cuales
se establezca derechos, impues-
tos o contribuciones en términos
generales, es decir, se establez-
can bajo los conceptos denomina-
dos "otros", "otras no especifi-
cadas" y "otros no especifica-
dos", esto sin que se lesione los
ingresos del municipio, pues si
bien, éste tiene la facultad de
establecer sus contribuciones a
través de sus leyes de ingresos,
también tiene a obligación de
otorgar certidumbre sobre las
contribuciones que exige.

Que por cuanto hace a las mo-
dificaciones de fondo, esta Co-
misión legislativa realizó las
que a continuación se señalan:

Analizando los artículos 16
y 17 de la iniciativa que nos
ocupa, concluimos que es necesa-
rio incluir la palabra "hasta" en
cada inciso de dichos artículos,
toda vez que esto nos indica el pa-
rámetro de la vigencia de la li-
cencia de construcción de acuer-
do al valor de la obra; es decir,
si decimos que la vigencia de la
licencia será de tres meses,
cuando el valor de la obra sea de
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$22,950.00, como se muestra en el
inciso a) de dicho artículo 16 de
la iniciativa, esto nos indica que
se limita a que únicamente la vi-
gencia de la licencia de construc-
ción será de 3 meses por esa can-
tidad, lo cual no da certeza jurí-
dica, ya que si el valor de la obra
es menor el contribuyente se va a
rehusar realizar dicho pago. En
cambio, si decimos que será "has-
ta" esa cantidad, nos indica que
la vigencia de la licencia de cons-
trucción tendrá la duración de
tres meses cuando el valor de la
obra sea desde una cantidad menor
o hasta la cantidad de $22,950.00
y así los subsecuentes incisos.
De la misma forma, en el último
inciso de cada artículo antes men-
cionados, es importante incluir,
además de la palabra "hasta" la
palabra "o mayor de", lo cual
significa que la vigencia de la
licencias será de 24 meses hasta
o mayor de $2, 289,420.60, lo cual
le otorga mayor certidumbre al
contribuyente, así como otra op-
ción de cobro al Ayuntamiento sin
que exista la posibilidad de que
pueda cobrar de manera discre-
cional. Por lo anterior, la Comi-
sión dictaminadora, considera
oportuno realizar la modificación
que se propone al artículo antes
mencionado.

Por cuanto hace al artículo 42
por el otorgamiento y refrendo de
licencias pàra el funcionamiento
de establecimientos o locales co-
merciales, correspondiente a la
Sección Décima Quinta por la ex-
pedición inicial o refrendo de
licencias, permisos y autori-
zaciones para el funcionamiento

de establecimientos o locales
comerciales, esta Comisión de
Hacienda considera adecuado mo-
dificar dicho artículo, en vir-
tud de que el artículo 62-E
fracción XIII de la Ley de Ha-
cienda Municipal, establece lo
siguiente:

"Artículo 62-E.- El Ayunta-
miento, independientemente de lo
establecido en las secciones an-
teriores, percibirá ingresos por
el cobro de los siguientes dere-
chos:

XIII.- Por la expedición ini-
cial o refrendo de licencias, per-
misos y autorizaciones para el
funcionamiento de establecimien-
tos o locales comerciales, cuyos
giros sean la enajenación de be-
bidas alcohólicas o la presta-
ción de servicios que incluyan su
expendio;

..."

De lo anterior, se despren-
de que la Sección Décima Quinta
debe denominarse como se apre-
cia en la fracción XIII del ar-
tículo 62-E de la Ley de Hacien-
da Municipal antes transcrita y
por consecuencia el artículo 42
de la iniciativa debe coincidir
con el contenido de dicha dis-
posición. Por esa razón esta Co-
misión dictaminadora determina
modificar el contenido de dicho
artículo y establecerlo como se
encuentra en la Ley de Ingresos
de dicho Municipio del ejerci-
cio fiscal 2015, en vista de que
las fracciones I, II y III del
artículo 42 que se analiza, no
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son actividades con venta de be-
bidas alcohólicas y toda vez que
de conformidad con lo estipulado
en el artículo 10-A de la Ley Fe-
deral de Coordinación Fiscal que
a la letra dice: "Las Entidades
Federativas que opten por coordi-
narse en derechos, no mantendrán
en vigor derechos estatales o mu-
nicipales por Licencias, anuencias
previas al otorgamiento de las
mismas, en general concesiones,
permisos o autorizaciones, o bien
obligaciones y requisitos que
condicionen el ejercicio de acti-
vidades o industriales y de pres-
tación de servicios", por lo que
se suprimen.

Que el crecimiento neto de
los ingresos totales proyectados
para el 2016 respecto de los in-
gresos totales autorizados 2015
es de 2.4% incluyendo los fondos
y aportaciones federales, la Co-
misión de Hacienda, consideró
como criterio general, un incre-
mento del 3.0 por ciento, acorde
con las expectativas de política
económica a nivel nacional y que
sustentan las proyecciones de
gasto para el ejercicio fiscal
2016. En el caso de que las pro-
yecciones para el 2016, de los
fondos y aportaciones federales
originalmente consignadas en la
Iniciativa de Ley que se dicta-
mina, se hayan estimado por en-
cima o por debajo del criterio
general del 3.0 por ciento, esta
Comisión Dictaminadora, por Acuer-
do de sus integrantes, procedió
a realizar los ajustes corres-
pondientes.

Lo anterior significa que en
relación al artículo 87 de la
iniciativa de Ley de Ingresos del
Municipio de Tlapa de Comonfort,
Guerrero, para el ejercicio Fis-
cal de 2016, esta Comisión de Ha-
cienda al hacer una proyección
del 3% sobre los ingresos que
por concepto de participaciones
y Fondos Federales que podrá re-
cibir el citado ayuntamiento, en
el reajuste realizado se tiene
que difiere sobre la propuesta
presentada, sin que ello signi-
fique como un ingreso seguro para
el citado Ayuntamiento, pues di-
cha cantidades proyectadas, pue-
den verse aumentadas o disminui-
das de acuerdo a las fórmulas que
con motivo de la aplicación de
las leyes fiscales de coordina-
ción, se otorgan a los estados y
a los municipios, de ahí que di-
cho artículo quedará en los tér-
minos siguientes:

"ARTÍCULO 87.- La presente
Ley de ingresos importará el
total mínimo de $232’701,823.19
(Doscientos treinta y dos mi-
llones setecientos un mil ocho-
cientos veintitrés pesos 19/100
M.N.), que representa el monto del
presupuesto de ingresos ordina-
rios y participaciones generales
del Municipio de Tlapa de Comonfort,
Guerrero. Presupuesto que se verá
incrementado proporcionalmente
al aumento del monto anual de los
fondos de aportaciones federales
durante el ejercicio fiscal para
el año 2016.



8     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de Diciembre de 2015



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     9

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO ÚNICO
                   DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de obser-
vancia general para el Municipio de Tlapa de Comonfort del Estado
de Guerrero, quien para erogar los gastos que demanda la atención
de su administración: funciones, atribuciones, servicios públicos
y demás obligaciones a su cargo, su Hacienda pública  percibirá du-
rante el ejercicio fiscal 2016, los ingresos provenientes de los con-
ceptos que a continuación se enumeran.
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ARTÍCULO 2.- Las contribuciones que se perciban serán las
establecidas por esta Ley de conformidad con el objeto, sujeto,
base o tarifa y época de pago a que se refiere la Ley de Hacienda
Municipal número 677.

ARTÍCULO 3.- Para efectos de esta Ley se denominarán contri-
buyentes de impuestos, derechos, contribuciones especiales, pro-
ductos y aprovechamientos municipales, a las personas físicas o
morales, cuyas actividades o situación legal coincidan con el de-
recho generador de un crédito fiscal prescrito en la norma jurí-
dica.

ARTÍCULO 4.- La recaudación de los impuestos, derechos, con-
tribuciones especiales, productos y aprovechamientos se hará  a
través de la Caja General de la Tesorería Municipal.

Sólo por disposición expresa de la Ley, por autorización de
Cabildo o mediante convenio, podrá habilitarse a otras autori-
dades  municipales, personas, organismos, dependencias e institu-
ciones bancarias como agentes fiscales para la recaudación, re-
porte y entrega de determinado impuesto, derecho, producto o apro-
vechamiento. Ningún agente fiscal tendrá facultades para reducir o
aumentar las cuotas y tarifas establecidas conforme a la presente
Ley.
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ARTÍCULO 5.- Para la aplicación de esta Ley, el Municipio de
Tlapa de Comonfort, Guerrero cobrará de acuerdo a las cuotas, tarifas
y porcentajes establecidos en esta Ley, en materia de derechos y
productos.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS

CAPÍTULO  PRIMERO
DE LOS IMPUESTOS

SECCIÓN PRIMERA
IMPUESTO PREDIAL

ARTÍCULO 6.- Este impuesto se causará y se pagará de conformidad
con las bases y tasas de la siguiente manera
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SECCIÓN SEGUNDA
SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

ARTÍCULO 7.-  Este impuesto se causará y pagará aplicando la
tasa del 2% sobre la base determinada de conformidad con la Ley de
Hacienda Municipal número 677.

SECCIÓN TERCERA
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS

ARTÍCULO 8.- El impuesto por la celebración de diversiones y
espectáculos públicos, se pagara diariamente de acuerdo a la cuota
siguiente:
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ARTÍCULO 9.- Los establecimientos o locales comerciales que,
independientemente de su giro se dediquen de manera habitual o
permanente a la explotación de diversiones o juegos de entreteni-
miento cubrirán el impuesto de acuerdo a las siguientes tarifas:

SECCIÓN CUARTA
IMPUESTOS ADICIONALES.

ARTÍCULO 10.- Con fines de fomento educativo y asistencia
social, se causará un impuesto adicional del 15% sobre el producto
de los siguientes conceptos:

ARTÍCULO 11.- Con el propósito de fomentar la construcción
de caminos, se aplicará en las zonas no turísticas del municipio
en cuestión un 15% adicional pro-caminos sobre el producto de
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los conceptos mencionados en las fracciones I y II del artículo 10
de esta Ley. Y en aquellas zonas del Municipio consideradas como
turísticas, además del 15% pro-educación y asistencia  social, se
causará adicionalmente un 15% pro-turismo sobre el producto re-
caudado por  los conceptos mencionados en las fracciones I y II del
artículo 10 de esta Ley. Por los derechos  de consumo de agua potable
establecidos en este ordenamiento se causará un impuesto adicional
del 15% pro-redes, para el mantenimiento conservación  y ampliación
de las redes de abastecimiento del propio servicio, con excepción
de las tarifas domésticas, este impuesto adicional será recaudado
por las comisiones de agua potable y alcantarillado de cada Muni-
cipio las que rendirán cuentas y concentraran lo recaudado a la caja
general de la Tesorería Municipal; así como también y con el objeto
de apoyar el programa de recuperación del equilibrio ecológico fo-
restal de los Municipios, se causará y pagará un impuesto adicional
del 15% sobre el monto de los derechos por los servicios prestados
por las autoridades de tránsito, cuya recaudación deberá ser ente-
rada y concentrada a la caja general de la Tesorería Municipal. En
el pago de impuestos y derechos, se cobrará adicionalmente un 15%
por concepto de contribución estatal, excepto sobre los impuestos
predial, adquisición de inmuebles, los derechos por servicios ca-
tastrales, por servicios de tránsito y por los servicios de agua
potable.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS

SECCIÓN PRIMERA
DE COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 12.- Los derechos de cooperación para la construc-
ción, reconstrucción o reparación de obras públicas, se determi-
narán conforme al importe del presupuesto para la obra de que se
trate y, se pagarán de acuerdo con los convenios establecidos entre
el Ayuntamiento y los beneficiarios de la obra. Las contribuciones
para las obras públicas tendrán el carácter de obligaciones y en
caso de incumplimiento se aplicará el procedimiento administrativo
de ejecución fiscal previsto en el Código Fiscal Municipal número
152.

Para el cobro de este derecho, el Ayuntamiento requerirá al
beneficiario de la obra, por los siguientes conceptos:
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SECCIÓN SEGUNDA
POR LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O CASAS HABITA-
CIÓN, RESTAURACIÓN O REPARACIÓN URBANIZACIÓN, FRACCIONAMIEN-

TO, LOTIFICACIÓN, FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN.

ARTÍCULO 13.- Toda obra de construcción de edificios o casa
habitación, restauración o reparación, urbanización, fraccio-
namiento, lotificación, fusión o subdivisión, requiere licencia
previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que se hayan cumplido
los requisitos necesarios y cubiertos los derechos correspon-
dientes.

Por la expedición de licencias para construcción, se pagarán
derechos a razón del 1% sobre el valor de la obra, para la obtención
del valor de la obra se considerará como base el tipo de la calidad
de construcción, para determinar el costo por metro cuadrado de
acuerdo con la siguiente tabulación:
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ARTÍCULO 14.- Expedicion de licencias para reparación o res-
tauración de edificios o casas habitación, se cubrirán derechos
a razón del 50% del valor de la licencia de construcción del con-
cepto de que se trate.

Por la expedición de permisos para la remodelación de locales
del Mercado Municipal, se cubrirán derechos conforme a la siguiente
tabulación:

ARTÍCULO 15.- Los derechos por la expedición de licencias de
construcción se cobrarán de la siguiente forma:

Un 30% del costo total de la licencia de construcción al pre-
sentarse la solicitud  respectiva, misma que ampara hasta tres re-
visiones sucesivas en caso de devolución de la documentación por
defectos o errores imputables al solicitante.

Si se presentase por cuarta vez que amparará otros tres re-
visiones se cubrirá otro 30% del costo total de la licencia res-
pectivamente.

El saldo se cubrirá en el momento de la expedición de la autori-
zación correspondiente.

ARTÍCULO 16.- La licencia de construcción tendrá vigencia de
acuerdo a la obra como sigue:
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ARTÍCULO 17.- La licencia de reparación o restauración tendrá vi-
gencia de acuerdo a la obra como sigue:

ARTÍCULO 18.- Por la revalidación de la licencia vencida sobre
el pago inicial se causara un 50 % del valor establecido en los
conceptos mencionados en el artículo 13 de la presente Ley.

ARTÍCULO 19.- Por la expedición de la licencia de fracciona-
miento y obras de urbanización se pagará de acuerdo a la superficie
y ubicación conforme a la siguiente tarifa

ARTÍCULO 20.- Por el otorgamiento de permisos para ejecutar rup-
turas en la vía pública, se pagará por metro lineal conforme a la
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tarifa siguiente:

ARTÍCULO 21.- Por el registro del Director responsable de la
obra a que se refiere el reglamento  de construcciones para los Muni-
cipios del Estado de Guerrero, se pagaran derechos anualmente con-
forme a la tarifa siguiente:

ARTÍCULO 23.- Cuando los propietarios o poseedores de predios
ubicados en el perímetro urbano del territorio municipal, se rehúsen
a construir sus bardas respectivas frente a la vía pública, el ayunta-
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miento podrá construirlas en sustitución de los propietarios o posee-
dores, debiendo cubrir estos el adeudo correspondiente en tres exhi-
biciones mensuales dentro  de los primeros diez días de cada mes,
a partir de la notificación de la obra y del importe correspondiente.

ARTÍCULO 24.- Cuando se solicite autorización para la fusión de
predios rústicos y/o urbanos se cubrirán al ayuntamiento los derechos
correspondientes, de acuerdo a la tarifa siguiente:

ARTÍCULO 25.- Cuando se solicite autorización para división y sub-
división, lotificación  de predios rústicos y/o urbanos se cubrirán
al Ayuntamiento los derechos correspondientes, de acuerdo a la tarifa
siguiente:
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ARTÍCULO 26.- Por el otorgamiento de la licencia para la eje-
cución de obras dentro del panteón municipal, se cubrirá los dere-
chos conforme a las tarifas siguientes:

SECCIÓN TERCERA.
POR LICENCIAS PARA EL ALINEAMIENTO DE EDIFICIOS O CASAS

HABITACIÓN Y PREDIOS

ARTÍCULO 27.- Toda obra de alineamiento de edificios o casas
habitación y de predios requiere de licencia previa que expedirá
el Ayuntamiento una vez que se hayan cumplido los requisitos nece-
sarios y cubiertos los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 28.- Por la expedición de licencias de alineamiento
de edificios o casas habitación y de predios frente a la vía pú-
blica para determinar el limite exterior de los predios en rela-
ción a su ubicación, se pagara por metro lineal de acuerdo a la
tarifa siguiente:
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SECCIÓN CUARTA
POR LICENCIAS PARA LA DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O CASA

 HABITACIÓN

ARTÍCULO 29.- Toda obra de demolición de edificios o casas habita-
ción, requiere de licencia previa que expedirá el ayuntamiento una
vez que hayan cumplido con los requisitos necesarios y enterados
los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 30.- Por la expedición de la licencia para la demo-
lición de edificios o casas habitación se cobraran derechos a
razón del 50% de la clasificación que señala el artículo 13 del
presente ordenamiento.

SECCIÓN QUINTA
POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y REGISTROS EN MATERIA

 AMBIENTAL

ARTICULO 31.- Por la expedición anual del registro de control
ambiental de las siguientes actividades o giros comerciales, se
pagara el equivalente a cuatro salarios mínimos diarios vigentes
en el Municipio.
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ARTÍCULO 32.- Por el refrendo anual, revalidación y certi-
ficación de los registros a que hace referencia el artículo 31,
se pagara el 50% de los derechos por expedición de los mismos.

SECCIÓN SEXTA
POR LA EXPEDICIÓN O TRAMITACIÓN DE CONSTANCIAS,

CERTIFICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS

ARTICULO 33.-  Por la expedición o tramitación de constancias,
certificaciones y copias certificadas, se causaran derechos con-
forme a las tarifas siguientes:
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SECCIÓN SÉPTIMA
POR COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS Y SERVICIOS CATASTRALES.

Articulo 34.-Los derechos por copias de planos, avalúos  y demás
servicios que proporcionen las áreas de Catastro, de Obras Públicas,
así como la de Desarrollo Urbano, según sea la competencia se co-
braran y se pagaran conforme a la tarifa siguiente:
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SECCIÓN OCTAVA
POR SERVICIOS GENERALES DE RASTRO MUNICIPAL

ARTICULO 35.- Por los servicios que se presten en las instala-
ciones del rastro municipal, se causarán derechos por unidad, con-
forme a la tarifa siguiente:
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SECCIÓN NOVENA
POR SERVICIOS GENERALES EN PANTEONES.

ARTÍCULO 36.- Por la autorización de los servicios prestados
dentro de los panteones se pagarán derechos conforme a la tarifa si-
guiente:

SECCIÓN DÉCIMA
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO

ARTÍCULO 37.- El Ayuntamiento percibirá  los ingresos de los
derechos que se ocasionen por los servicios de agua potable, drenaje,
alcantarillado, y saneamiento a través del área encargada de este
servicio, enterándolos y concentrándolos a la Caja general de Teso-
rería Municipal, de acuerdo a las tarifas que se aprueben por los
órganos facultados para ello, de conformidad con la legislación vi-
gente.
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SECCIÓN DECIMA PRIMERA
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 38.- El ayuntamiento percibirá ingresos mensualmente
por la prestación del servicio de alumbrado público, entendiéndose
como aquella función que tiene a cargo el ayuntamiento y es parte
de la seguridad pública, para salvaguardar la integridad de las
personas y que se proporciona a través de lámparas ubicadas en
calles, avenidas, callejones, andadores, plazas, semáforos y en
todos los lugares de uso común, establecido este servicio a través
de un cobro determinado, en la calidad y cantidad de lámparas del
servicio de alumbrado público de todo el municipio, a fin de que
exista una correlación entre el cobro y la contraprestación del
servicio, teniendo como base, el cobro de este derecho, el costo
total que representa para este municipio la prestación del alum-
brado público, dividido entre el número de contribuyentes de este
servicio.

En consecuencia el Ayuntamiento percibirá ingresos a través de
tesorería municipal o por medio de quien suministra la energía eléc-
trica que se consume en el servicio de alumbrado público, previo con-
venio entre el órgano de gobierno municipal; el cobro se hará a la
persona física o moral mediante la clasificación siguiente:
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SECCIÓN DECIMA SEGUNDA
POR SERVICIO DE LIMPIA, ASEO PUBLICO, RECOLECCIÓN, TRASLADO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

ARTÍCULO 39.- Los derechos por la prestación de los servicios
de limpia, aseo público, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos, se causaran y pagarán de acuerdo a las
siguientes especificaciones.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
LICENCIAS, PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y REPOSICIÓN DE DOCUMEN-

TOS DE TRÁNSITO.

ARTÍCULO 40.- El H. Ayuntamiento a través de la Tesorería Muni-
cipal cobrará los derechos por los servicios de tránsito de acuerdo
a la clasificación siguiente
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SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
POR USO DE VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 41.- Por virtud de las reformas a la Ley de Coordinación
Federal vigente, se actualiza el cobro del derecho por el uso de vía
pública, a los prestadores de servicios y comercio ambulante como a
continuación se indica.
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SECCIÓN DÉCIMA QUINTA.
POR LA EXPEDICION INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS, PERMISOS Y

AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA

 ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

ARTICULO 42.- Por el otorgamiento y refrendo de licencias para
el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean
la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios
que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen
total o parcialmente  con el público en general, pagaran conforme
a la siguiente tarifa.
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SECCIÓN DECIMA SEXTA
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE

ANUNCIOS O CARTELES Y LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 43.- Las licencias, permisos o autorizaciones para
la colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad,
pagaran derechos anuales conforme a la siguiente clasificación y
tarifa:
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SECCIÓN DECIMA SÉPTIMA
REGISTRO CIVIL

ARTÍCULO 44.-El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal
cobrará los derechos del Registro Civil, según lo estipulado en el
capítulo respectivo a la Ley de Ingresos del Estado vigente y recibirá
las participaciones conforme al convenio de transferencia de fun-
ciones suscrito con el Gobierno del Estado.

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA
DERECHOS DE ESCRITURACIÓN

ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento percibirá ingresos a través del
área de Regularización de la Tenencia de la Tierra y recaudados  por
la Tesorería Municipal, para aquellas viviendas de interés social,
que estén agrupadas y asociadas cumpliendo con los requisitos que
establezca cada Municipio  en materia de desarrollo urbano y ecología,
para concederles el derecho de escrituración, lo cual pagará de acuerdo
a la siguiente tabla:

CAPITULO TERCERO
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

SECCIÓN PRIMERA
POR LA RECOLECCIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE ENVASES NO

RETORNABLES.

ARTÍCULO 46.- Con el objeto de implementar programas y acciones
para la prevención y protección del medio ambiente, los Municipios
percibirán ingresos por conceptos de la recolección manejo y dis-
posición final de envases no retornables, que cobraran a las em-
presas productoras o distribuidoras de los bienes y servicios que
a continuación se clasifican:
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Aquellos productos y/o distribuidores que demuestren fehacien-
temente que están implementando programas para recolectar los en-
vases que utilizan para comercializar sus productos, no estarán obli-
gados a cubrir la presente contribución especial.

SECCIÓN SEGUNDA
PRO-ECOLOGÍA

ARTICULO 47.- Con el propósito de implementar programas y accio-
nes encaminadas a la protección y prevención del entorno  ecológico
en el Municipio, el Ayuntamiento cobrará a través de la Tesorería
Municipal los derechos conforme a la siguiente tarifa:
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CAPÍTULO CUARTO
DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
ARRENDAMIENTO EXPLOTACIÓN O VENTA DE BIENES MUEBLES

E INMUEBLES.

Artículo 48.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
del arrendamiento, explotación o venta de bodegas municipales, tea-
tros locales, auditorios, centros sociales, instalaciones depor-
tivas, edificios casas, y terrenos de su propiedad. Dichas
actividades se regularán por lo establecido en las leyes aplicables
y por lo estipulado en el convenio o contrato respectivo  y serán
fijados, en cada caso, por el Ayuntamiento representado por el
Cabildo Municipal, tomando en cuenta:

ARTÍCULO 49.- Por el arrendamiento, explotación, o venta de
bienes muebles o inmuebles, distintos de los señalados  el artículo
anterior, el Municipio percibirá los ingresos de acuerdo a la cla-
sificación siguiente:
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SECCIÓN SEGUNDA
OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 50.- El Municipio percibirá ingresos por la ocupación
o el aprovechamiento de la vía pública, conforme a la siguiente cla-
sificación y tarifa:
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SECCIÓN TERCERA
CORRAL Y CORRALETAS PARA GANADO  MOSTRENCO O VACANTES.

ARTÍCULO 51.- El depósito de animales en el corral del Muni-
cipio se pagará por cada animal por día conforme a la siguiente tarifa:

ARTÍCULO 52.- Independientemente del pago anterior, el propie-
tario pagará al traslado y manutención del ganado depositado, me-
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diante previo acuerdo entre propietario y Municipio. Los cuales si
no son retirados en un lapso de treinta días  el depositario tendrá
la facultad  de sacarlos a remate.

SECCIÓN CUARTA
CORRALÓN MUNICIPAL

ARTICULO 53.- Por los servicios de arrastre de bienes muebles
al corralón del Municipio, se pagará por dicho traslado, conforme
a la tarifa siguiente:

ARTÍCULO 54.- Por el depósito de bienes muebles al corralón del
Municipio, se pagará por unidad diariamente, conforme a la tarifa
siguiente:

SECCIÓN QUINTA
BAÑOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos, por la explo-
tación de baños públicos de su propiedad de acuerdo a la siguiente
tarifa  por servicio:

SECCIÓN SEXTA
SERVICIO DE PROTECCIÓN PRIVADA.

ARTICULO 56.- El  Municipio percibirá ingresos por los servicios
de protección privada a la persona física o moral que lo solicite
a través de la policía Municipal, el cual se cobrará por cada elemento
$7,500 mensuales o por el monto proporcional en caso de ser menos
tiempo.
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SECCIÓN SÉPTIMA
PRODUCTOS DIVERSOS.

ARTÍCULO 57.- El ayuntamiento obtendrá ingresos por productos
diversos, a través de:

CAPITULO QUINTO
APROVECHAMIENTOS

SECCIÓN PRIMERA
REINTEGROS O DEVOLUCIONES.

ARTÍCULO 58.- El ayuntamiento obtendrá ingresos a través de re-
integros o devoluciones que le puedan ser hechos por los contri-
buyentes, proveedores, funcionarios, empleados, instituciones ban-
carias o cualquier otro particular.

SECCIÓN SEGUNDA
REZAGOS

ARTÍCULO 59.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por rezagos
de obligaciones fiscales que no fueron cumplidas en el ejercicio
fiscal correspondiente.

SECCIÓN TERCERA
RECARGOS

ARTÍCULO 60.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por recargos
de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas con oportunidad
en el ejercicio fiscal actual o anterior y serán cobrados conforme
a lo establecido en el articulo 21 del Código Fiscal de la Fede-
ración.
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ARTÍCULO 61.- No causarán recargos los propios recargos, las
multas fiscales y las no fiscales.

ARTICULO 62.- En caso de prórroga para el pago de créditos
fiscales, se causarán recargos sobre saldos insolutos durante el
ejercicio fiscal actual, a razón del 2% mensual.

ARTICULO 63.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento
administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos
fiscales, las personas físicas o las morales estarán obligadas a
pagar el 2% del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución,
por cada una de las diligencias que se practiquen. En ningún caso
los gastos de ejecución por cada una de la diligencias caso los
gastos de ejecución serán menores al salario mínimo general diario
de la zona económica que corresponda al Municipio, ni superior al
mismo elevado al año.

SECCIÓN CUARTA
MULTAS FISCALES

ARTÍCULO 64.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas fiscales aplicadas a contribuyentes morosos por falta
de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, siempre y cuando
existan notificaciones o requerimientos de pago, quedando la cla-
sificación de la multa conforme a lo previsto en el Código Fiscal
Municipal.

SECCIÓN QUINTA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 65.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas administrativas, aplicada a ciudadanos que trasgredan
lo establecido en el Bando de policía y  Gobierno y en los re-
glamentos municipales calculando la calificación correspondiente
de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos legales antes ci-
tados.

SECCIÓN SEXTA
MULTAS DE TRANSITO LOCAL

ARTÍCULO 66.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas de tránsito municipal aplicadas los ciudadanos por
transgredir lo establecido en la Ley de Transporte y Vialidad del
Estado y en los Reglamentos de Tránsito y Seguridad pública del
Municipio en vigor; serán calificadas por la autoridad correspon-



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     47

diente, mediante la siguiente tarifa:
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SECCIÓN SÉPTIMA
MULTAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, Y DRENAJE.

ARTÍCULO 67.- El Ayuntamiento  percibirá ingresos por concepto
de multas aplicadas por la Dirección de Agua Potable y Alcanta-
rillado, a las personas físicas y morales por infracciones cometi-
das en contra de ésta; las que serán calificadas por la autoridad
correspondiente de acuerdo a la gravedad de la infracción.

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS MULTAS POR CONCEPTO DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

(ECOLOGÍA)

ARTÍCULO 68.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas por conducto de la Tesorería Municipal aplicadas a los
ciudadanos por transgredir lo siguiente:
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SECCIÓN NOVENA
DE LAS MULTAS POR CONCEPTO DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTÍCULO 69.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas por conducto de la Tesorería Municipal aplicadas a los
establecimientos que incurran en faltas de protección civil.
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SECCIÓN DECIMA
DE LAS CONCESIONES Y CONTRATOS.

ARTÍCULO 70.-  El Ayuntamiento percibirá ingresos por las con-
cesiones de los servicios públicos municipales que otorgue y por
los contratos que celebre con los particulares que los constituyan
como acreedor económico, siempre y cuando signe convenio con el
Ayuntamiento.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DONATIVOS Y LEGADOS

ARTÍCULO 71.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de donativos y legados que le puedan hacer particulares o
dependencias oficiales, dando conocimiento al Congreso del Estado.
En caso de que las donaciones sean en bienes inmuebles, se procederá
a su inscripción dentro de inventario de bienes patrimoniales del
Municipio.

SECCIÓN DECIMA SEGUNDA
BIENES MOSTRENCOS.

ARTÍCULO 72.- Para efectos de esta ley, bienes mostrenco y/o
vacantes son aquellos que el Ayuntamiento retiene por no tener
dueño aparente, después de una investigación y cumplido el plazo
fijado para su reclamo en la Ley respectiva, si no aparece dueño
legítimo, el Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de la
venta de bienes mostrencos y/o vacantes en subasta pública, tales
como:

ARTICULO 73.- Cuando el legítimo dueño, después de haber
probado esta circunstancia, reclame el bien que se tenía por mos-
trenco, deberá cubrir el traslado y manutención o cuidado de los
mismos según sea el caso.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES

ARTICULO 74.- El Ayuntamiento percibirá por concepto de pago
de daños causados a bienes propiedad del Municipio de conformidad
con el peritaje correspondiente.
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SECCIÓN DECIMA CUARTA
INTERESES MORATORIOS

ARTÍCULO 75.- El ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de intereses moratorios, cuando no se cubran oportunamente los
créditos fiscales en los términos establecidos a una tasa del 2%
mensual.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

ARTÍCULO 76- El ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando ocurran
siniestros que afecten sus propiedades.

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA
GASTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

ARTÍCULO 77- El ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de gastos de notificación y de ejecución por las diligencias que se
practiquen conforme al

En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores al
salario mínimo general diario de la zona económica que corresponde
al Municipio, ni superior al mismo, elevado al año.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES.

ARTÍCULO 78- El ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de  participaciones  y fondos de aportaciones federales que se deriven
por la adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal así como  por el
ramo XXXIII del Presupuesto de Egresos de la Federación y el Capítulo
V de la Ley de Coordinación Fiscal.
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TÍTULO TERCERO
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL ORIGEN DEL INGRESO

SECCIÓN PRIMERA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

ARTÍCULO 79.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Estado por aportaciones de programas específicos,
subsidios, créditos y otros similares, dando conocimiento al Con-
greso del Estado.

SECCIÓN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

ARTÍCULO 80.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Gobierno Federal por, virtud de la suscripción de con-
venios entre la federación y el Estado y esté a su vez con el Ayun-
tamiento, para programas regionales, construcción y rehabilitación
y otros similares.

SECCIÓN TERCERA
EMPRÉSTITOS O FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS POR EL CONGRESO

DEL ESTADO

ARTÍCULO 81.- El Ayuntamiento tendrá la facultad de gestionar
y allegarse de ingresos extraordinarios por conceptos  de emprés-
titos o financiamientos, previa autorización del Congreso del Es-
tado. Estos empréstitos o financiamientos podrán provenir del Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, de otras Instituciones Ban-
carias o de particulares.
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SECCIÓN CUARTA
APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES.

ARTÍCULO  82.-  El Ayuntamiento podrá obtener ingresos extraor-
dinarios por aportaciones particulares y organismos oficiales para
satisfacer necesidades urgentes de la población en general, damnifi-
cados, programas específicos de agenda y/o para complementar el costo
de obras previamente convenidas, dando conocimiento al Congreso del
Estado.

SECCIÓN QUINTA
INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS

ARTÍCULO 83.- El Ayuntamiento podrá percibir ingresos ex-
traordinarios que en virtud de mandato de Ley  o por acuerdo de con-
venio esté facultado para ello.

SECCIÓN SEXTA
INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES

ARTÍCULO 84.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos deriva-
dos de erogaciones recuperables por concepto de créditos a par-
ticulares para obras, de inversiones financieras y otros de ín-
dole similar.

SECCIÓN SÉPTIMA
OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO 85.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos por con-
cepto de otros ingresos extraordinarios no previstos en el pre-
sente capítulo y que llenen los requisitos de fondo de las leyes
y disposiciones administrativas vigentes.

TÍTULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL INGRESO PARA EL 2016

ARTÍCULO 86.- Para fines de esta Ley se entenderá por presupuesto
de ingreso municipal el instrumento  politico-economico y admi-
nistrativo que contienen el plan financiero del gobierno municipal
expresado en forma de programas y actividades similares.

Para efectos de esta Ley sólo se considerará el monto del pre-
supuesto citado.
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ARTÍCULO 87.- La presente Ley de ingresos importará el total
mínimo de $232,701,823.19 (Doscientos treinta y dos millones se-
tecientos un mil ochocientos veintitrés pesos 19/100 M.N.), que
representa el monto del presupuesto de ingresos ordinarios y par-
ticipaciones generales del Municipio de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero. Presupuesto que se verá incrementado proporcionalmente al
aumento del monto anual de los  fondos de aportaciones federales
durante el ejercicio fiscal para el año 2016.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La pre-
sente Ley de ingresos para el
Municipio de Tlapa de Comonfort,
Guerrero, entrará en vigor el
día 1o de Enero del 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publí-
quese la presente Ley en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayun-
tamiento dará a conocer a los
contribuyentes, las cantidades
de las cuotas y tarifas en el
transcurso del mes de enero, las
cuales estarán dentro de los lí-

mites establecidos en el artícu-
lo 5° de esta Ley, mismas que son
aprobadas por el Cabildo y re-
mitidas al H. Congreso del Estado.

ARTÍCULO CUARTO.- Los pagos
del impuesto predial tendrán el
carácter de pago provisional,
hasta en tanto se conozca el valor
catastral definitivo de los bie-
nes, objeto del impuesto predial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los por-
centajes que establecen los ar-
tículos 79, 81, 82 y 93 de la pre-
sente Ley, variarán durante el
ejercicio en base a las modifica-
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ciones que sufran los porcientos
de recargos que señala Ley de In-
gresos de la Federación vigen-
te.

ARTÍCULO SEXTO.- Los con-
tribuyentes que enteren durante
el primer mes del año, la tota-
lidad del impuesto predial del
ejercicio, gozarán de un des-
cuento del 20%, y en el segundo
mes un descuento del 12% excep-
tuando a los contribuyentes se-
ñalados en el artículo 6 frac-
ción VIII de la presente Ley.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin per-
juicio de lo establecido en la
presente Ley, el Municipio podrá
percibir ingresos por conceptos
o fuentes prescritos en otros or-
denamientos legales en su bene-
ficio.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los diecisiete días del mes
de diciembre del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nu-
meral 1 y 91 fracción II de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, de la LEY NÚMERO 127  DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE
TLAPA DE COMONFORT DEL ESTADO
DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2016, en la oficina del
titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal, ubicada en Palacio de Go-
bierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinticua-
tro días del mes de diciembre del
año dos mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 159 POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS, DE USO DE SUELO Y DE
CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE
BASE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE TLAPA DE COMON-
FORT, GUERRERO, PARA EL COBRO DE
LAS CONTRIBUCIONES SOBRE PRO-
PIEDAD INMOBILIARIA DURANTE EL
EJERCICIO FISCAL DE 2016.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. congreso Local, se
ha  servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de
diciembre del 2015, los Ciuda-
danos Diputados integrantes de
la Comisión de Hacienda, presen-
taron a la Plenaria el Dictamen
con Proyecto de Decreto por el
que se aprueban las Tablas de Va-
lores Unitarios, de Uso de Suelo
y de Construcción que servirán de
base al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Tlapa de Comon-
fort, Guerrero, para el cobro de
las contribuciones sobre propie-
dad inmobiliaria durante el Ejer-
cicio Fiscal de 2016, en los si-
guientes términos:

"ANTECEDENTES

Que por oficio número HAMT-
008/2015 de fecha 29 de octubre
de 2015, el Ciudadano Jesús Noé
Abundiz García, Presidente Cons-
titucional del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Tlapa de
Comonfort, Guerrero, en uso de
las facultades que le confiere
los artículos 115 fracción IV,
párrafo tercero de la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; presentó a este Ho-
norable Congreso del Estado para
su aprobación, la propuesta de
Tablas de Valores Unitarios de
Suelo y de Construcción para el
ejercicio fiscal de 2016 del Muni-
cipio de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero.

Que el Pleno de la Sexagési-
ma Primera Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, en sesión
de fecha 5 de noviembre de 2015,
tomó conocimiento de la Inicia-
tiva de referencia, habiéndose
turnado mediante oficio LXI/1ER/
OM/DPL/0323/2015 de esa misma
fecha, signado por el Oficial Ma-
yor de este Congreso del Estado,
a la Comisión de Hacienda para su
análisis y emisión del dictamen
con proyecto de decreto respec-
tivo.

Que la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 115, establece
las reglas generales tendientes
al fortalecimiento de los Muni-
cipios del País, entre ellas, la
de proponer y recaudar las cuotas
y tarifas aplicables a impuestos,
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derechos, contribuciones y las
tablas de valores unitarios de
uso de suelo y construcciones
que sirvan de base para el cobro
de las contribuciones sobre la
propiedad inmobiliaria.

Que el Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Tlapa de
Comonfort, Guerrero, envió en
tiempo y forma a esta Represen-
tación Popular sus Tablas de
Valores Unitarios de uso de
Suelo y de Construcción para el
ejercicio fiscal 2016.

Que el artículo 178 fracción
XI de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, señala que es compe-
tencia de los Ayuntamientos pro-
poner al Congreso del Estado las
cuotas y tarifas aplicables a los
impuestos, derechos, contribu-
ciones, productos y aprovecha-
mientos municipales, así como
las tablas de valores unitarios
de suelo y construcciones que
sirvan de base para el cobro de
las contribuciones sobre propie-
dad inmobiliaria. De igual mane-
ra, el artículo 8 fracción XLIV
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado, número
286, señalan como atribución del
Congreso del Estado la de esta-
blecer a favor de los Municipios
las contribuciones, rendimien-
tos de los bienes  que les perte-
nezcan y otros ingresos que a su
juicio deban incorporar a su pa-
trimonio.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49

fracción V, 56 fracción VII, 129,
132, 133, y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado,
esta Comisión de Hacienda tiene
plenas facultades para emitir el
dictamen con proyecto de Decreto
que recaerá a las propuestas de
referencia.

Que esta Comisión de Hacien-
da determinó que las Tablas de
Valores propuestas se encuen-
tran acorde a los lineamientos
establecidos en los artículos 22
y 29 de la Ley de Catastro Muni-
cipal número 676 y su aplicación
se efectuará de acuerdo a lo es-
tipulado en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexi-
canos; Ley de Hacienda Municipal;
Ley Federal de Impuestos sobre
Adquisición de Inmuebles; Ley de
Vivienda Social y Fraccionamientos
Populares; Ley de Desarrollo Ur-
bano; Ley de Propiedad en Condo-
minio y Código Fiscal Municipal".

Que en sesiones de fecha 17
de diciembre del 2015, el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectu-
ra, respectivamente, por lo que
en términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por mayoría
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de votos.

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presentado reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado rea-
lizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presidencia en términos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores
Unitarios, de Uso de Suelo y de Construcción que servirán de base
al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmo-
biliaria durante el Ejercicio Fiscal de 2016. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los
efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política Local y
8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, el
Honorable Congreso del Estado, decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 159 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS, DE USO DE SUELO Y DE CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE BASE
AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT,
GUERRERO, PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE PROPIEDAD
INMOBILIARIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2016.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueban las Tablas de Valores Unitarios
de uso de suelo y de construcción que servirán de base al Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, para
el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, du-
rante el ejercicio fiscal de 2016, en los siguientes términos:
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir del 1 de enero de
2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tér-
minos de lo dispuesto por el ar-
tículo 30 de la Ley de Catastro Mu-
nicipal, el Ayuntamiento de Tlapa
de Comonfort, Guerrero, publi-
citará la presente Tabla de Va-
lores Unitarias de Uso de Suelo
y de Construcción.

ARTÍCULO TERCERO.- Remíta-
se el presente Decreto al Titu-
lar del Poder Ejecutivo del Es-
tado para su conocimiento y pu-
blicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y al
Honorable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero, para los efectos legales
conducentes.



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     65

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los diecisiete días del mes de
diciembre del año dos mil quince.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
ROSAURA RODRÍGUEZ CARRILLO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nume-
ral 1 y 91 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, de la
DECRETO NÚMERO 159 POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE USO DE SUELO Y DE
CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE
BASE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE TLAPA DE COMON-
FORT, GUERRERO, PARA EL COBRO LAS
CONTRIBUCIONES SOBRE PROPIEDAD
INMOBILIARIA DURANTE EL EJERCI-
CIO FISCAL 2016, en la oficina del
titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal, ubicada en Palacio de Go-
bierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinti-
cuatro días del mes de diciembre
del año dos mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .............................................. $ 337.12

UN AÑO...................................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .............................................. $ 543.70

UN AÑO.................................................. $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA .................................................. $     15.47

ATRASADOS ........................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02

    y   747-47-1-97-03
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25 de Diciembre

1521.  Francisco de Orozco llega a territorio de Oaxaca, donde ha
de conquistar pueblos indígenas y fundar poblaciones.

1861. El ahora guerrillero Lindoro Cajiga, antiguo conservador e
imperialista, autor de la delación de Don Melchor Ocampo, asesina-
do por Leonardo Márquez y Félix Zuloaga, es atacado hoy en
Acambay, Estado de México, por fuerzas republicanas. Derrotado
Cajiga, es aprehendido y fusilado en el mismo lugar.


